
Al despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que venció el término en 

silencio del traslado al ejecutado de la liquidación del crédito presentado por la parte 

actora. 

Socorro, cinco (5) de agosto dos mil veintidós (2022).- 

El secretario, 

YESID BAUTISTA TANGUA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL SOCORRO   

            

REF: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

DTE: CREZCAMOS S.A.-COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

APDO: Abg. ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO. 

DDO: JEFERSON ANDRES MARQUEZ AVELLANEDA. 

RDO: 2019-00332-00. 

 

Socorro, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022).- 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito, presentada por la parte 

actora, la cual no fue objetada por la parte ejecutada, se realizó dentro de 

los parámetros establecidos por la ley, el Juzgado le imparte aprobación en 

todas sus partes. 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 

 

 



Firmado Por:

Claudia Sofia Duarte Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Socorro - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c6f5627c771aabd130d15d7a8003130a9bf55777a2908639dfd92ec712c75b4

Documento generado en 05/08/2022 05:18:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


